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Makiatto cia. Ltda. 

Quito/As de Marzo de 2017 / 

Señora 

Paulina Lorena Anda Granda / 

Cuidad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal de socios MAKIATTO CIA. LTDA. Y 

En reunión mantenida el día hoy,tuvo el acierto de designar a usted como Gerente “e la 

Compañía, gestión que la desempeñara por un periodo de dos (2) años. 

De la conformidad al Estatuto Social, corresponde al Gerente de la compañía ejercer 

individualmente la representación legal, fudicial y extrajudicial de la compañía. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el Estatuto Social 

de la Compañía que consta en lajescritura pública de constitución, otorgada ante la Doctora Paola 

Delgado Loor,“Notaria Segunda lo, cantón Quito, el 17 de Julio de 2012 legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el día 09 de Agosto del 2012 / 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

  

/ 
Secretaria Ad-hoc de la Junta General de Socios 

Hoy día 15 de marzo de 2017,'en la ciudad de Quito, Leoné y agradezco el nombramiento que 

antecede. 

C 

Paulina Lorena Anda Granda / 

Gerente / 

Cl. 7131028084
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RÁMITE NÚMERO: 18870 

* 30392107 G6BQEGYAoA     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

- NÚMERO DE REPERTORIO: 14358 

¿FECHA DE INSCRIPCIÓN: . E 04/04/2017 

¿NÚMERO DE; INSCRIPCIÓN: 0 “1 4549 
    

  

“REGISTROS: 0   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAKIATTO CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: ANDA GRANDA PAULINA LORENA 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 1713142808 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2     

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RM: 2578 DEL 09/08/2012.- NOT. 2 DEL 17/06/2012 AV. 

  

  VALI 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE.SE-ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

EZ DEL PROCESO DEÍNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     7 
; 

j 

FECHA/DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL M 

A, 
A o 2 E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE p1ciembbg N56- A. pr VILLAROEL 

or. JOHÁNNA ELIZABETH CONTRERAS LoBez (DELEG 
REGISTRADOR MERCANTIL'DEL CANTÓN QBIITO A 
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